
 

 
 

NOTA DE PRENSA 
Madrid, 20 de enero de 2014 

 
SEFAC y la cooperativa CECOFAR renuevan 
su convenio de colaboración 
 
 

 Ambas entidades seguirán trabajando conjuntamente en la organización de actividades en sus 
respectivas áreas de influencia, con especial hincapié en formación y proyectos para el 
desarrollo de servicios profesionales farmacéuticos en farmacia comunitaria. 

 Cecofar será la entidad patrocinadora del IV Premio SEFAC a la trayectoria en favor del 
desarrollo profesional de la farmacia comunitaria, que se entregará en 2014. 

 Cecofar será patrocinador en el VI Congreso Nacional de Farmacéuticos Comunitarios, que 
SEFAC celebrará en Málaga del 22 al 24 de mayo de 2014, y tendrá presencia en la carpa de 
servicios farmacéuticos a la población que se instalará en la Plaza de la Constitución de Málaga 
el día anterior al inicio del congreso. 

 

La Sociedad Española de Farmacia Comunitaria (SEFAC) y la cooperativa de distribución farmacéutica Cecofar 
han firmado un acuerdo para renovar la colaboración que han venido manteniendo desde 2010 y llevar a 
cabo conjuntamente diferentes acciones encaminadas al apoyo del desarrollo profesional y al avance del 
farmacéutico comunitario. El acuerdo ha sido suscrito por el presidente de SEFAC, Jesús C. Gómez 
Martínez, y el presidente del Consejo Rector de Cecofar, Antonio Pérez Ostos, en Sevilla. 

El nuevo convenio establece que ambas entidades colaborarán tanto en la realización de actividades 
presenciales y de formación como en la cesión de instalaciones cuando sea necesario.  

Además, Cecofar seguirá siendo la entidad patrocinadora del IV Premio SEFAC a la trayectoria en favor del 
desarrollo profesional de la farmacia comunitaria, galardón que tiene un carácter bienal y que supone un 
reconocimiento por parte de SEFAC a personas con una trayectoria caracterizada por  su labor en favor del 
avance de la farmacia comunitaria. Este premio se entregará en el marco del VI Congreso Nacional de 
Farmacéuticos Comunitarios (www.congresosefac2014.org), que organiza SEFAC en Málaga del 22 al 24 de 
mayo de 2014, y en el que Cecofar también colaborará como entidad patrocinadora. 

http://www.congresosefac2014.org/


 

El convenio también prevé condiciones ventajosas para los farmacéuticos socios de Cecofar que quieran 
también asociarse a SEFAC. 

Para el presidente de SEFAC, Jesús C. Gómez Martínez, “la renovación del convenio supone una gran noticia 
para SEFAC, pues demuestra que la relación con Cecofar es positiva para ambas entidades y puede seguir 
aportando mucho a los farmacéuticos comunitarios que ejercen en nuestras respectivas áreas de influencia”. 

Por su parte, el presidente de Cecofar, Antonio Pérez Ostos, ha indicado que “la cooperativa apuesta y apoya 
el papel del farmacéutico como profesional sanitario, al igual que SEFAC, por lo tanto el acuerdo va 
encaminado a profundizar en nuestra colaboración en este sentido”.  

 
Sobre Cecofar 
CECOFAR es una Cooperativa de Distribución Farmacéutica con más de 85 años de historia. Como reza su 
Misión, trabaja en beneficio de la salud y de la sociedad, mediante un servicio excelente a todas las 
Farmacias. Su ámbito de distribución principal se extiende a las provincias de Badajoz, Burgos, Cádiz, Ceuta, 
Ciudad Real, Córdoba, Huelva, Jaén, Madrid, Málaga, Sevilla y Toledo. Más información en www.cecofar.es. 
 
Sobre SEFAC 
Constituida en marzo de 2001, la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria (SEFAC) es una asociación 
científica y profesional de ámbito nacional con más de 2.400 asociados y nueve delegaciones, que tiene 
como objetivo prioritario profundizar en la cartera de servicios asistenciales de la farmacia comunitaria y 
convertirse en un interlocutor científico de referencia del farmacéutico comunitario con las distintas 
administraciones y con el resto de las profesiones sanitarias. Más información en www.sefac.org. 
 

Para más información, contactar con Mario Vaillo en mvaillo@sefac.org o en los teléfonos  

691 763 892 y 91 522 13 13 
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